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DECRETO   419      /2016 ( Consejo 1  /2017   )
D.  ANTONIO  DONOSO  GALLARDO,  PRESIDENTE  DE  LA  COMARC A  DE
ANDORRA-SIERRA DE ARCOS:

CONVOCATORIA  SESION   EXTRAORDINARIA  DEL   CONSEJO
COMARCAL

Por la presente se comunica a los Sres. Consejeros  miembros del Consejo
Comarcal de la Comarca de Andorra – Sierra de Arcos que por el Sr. Presidente se
convoca celebración de Sesión Extraordinaria , el próximo día 3 de enero d e 2017 ,
martes a las 18 horas , en  el  Salón de Plenos del Edificio Comarcal, Paseo las Minas
S/N de  Andorra, de acuerdo con el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Estudio y Aprobación si procede de la  Adenda  al Convenio por el que se

Formaliza  La  Encomienda  De  La  Comunidad  Autónoma  De  Aragón  A  La

Comarca Andorra-Sierra De Arcos, Para La Atención D e Personas En Situación

De Dependencia En El Servicio De Ayuda A Domicilio . 

Andorra a 28  de diciembre   de 2016.

El Presidente
D. Antonio Donoso Gallardo.

Ante mi,
La Secretaria interventora,

Dª. Blanca Prieto Suarez-Barcena.
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1.- Estudio y Aprobación si procede de la  Adenda  al Convenio por el que se

Formaliza  La  Encomienda  De  La  Comunidad  Autónoma  De  Aragón  A  La

Comarca Andorra-Sierra De Arcos, Para La Atención D e Personas En Situación

De Dependencia En El Servicio De Ayuda A Domicilio . 

Visto el Decreto de 23 de septiembre de 2014(BOA de 3 de octubre 2014) por
el que se autorizan las encomiendas de gestión de la Comunidad Autónoma de
Aragon a las Entidades Locales que se Adhieran mediante la formalización del
correspondiente  convenio  para  la  atención  de  personas  en  situación  de
dependencia en el servicio de Ayuda a Domicilio.

Visto el informe de la  Secretaria-Interventora de 14 de enero de 2016, que se
vuelve a trasladar a este Consejo Comarca, de carácter negativo ya que la
propuesta de  Convenio de Encomienda de Gestión del Servicio de Ayuda a
Domicilio  incumple de forma tangencial el mandato impuesto por el artículo 27
de la Ley de Bases de Regimen Local en su  redacción dada por  La Ley de
Racionalización  y  Sostenibilidad  de  las  Administraciones  Locales   y   no
garantiza  ni  la  financiación  ni  la  sostenibilidad  financiera  ni  la  estabilidad
presupuestaria de la Comarca de Andorra Sierra de Arcos en la prestación del
Servicio de Ayuda a Domicilio y la LPGE 2016 que prohibe la contratación de
nuevo  personal  y  la  imposibilidad  de  asumir  las horas  del  convenio  con  el
personal que actualmente tiene la Comarca.
Y el informe negativo de la Secretaria-Interventora 16/2016 de 19 de diciembre
de 2016 sobre la posibilidad de ampliar el personal que presta la atención a la
dependencia.

Se propone al Consejo Comarcal la adopción del Siguiente acuerdo:

1.- Aprobar la Adenda  para garantizar la prestación del servicio a partir del 31
de diciembre de 2016 del Convenio de Encomienda a la Comarca de Andorra
Sierra de Arcos para la Atención de Personas en Situación de Dependencia en
el Servicio de Ayuda a Domicilio.
“ADENDA AL CONVENIO, SUSCRITO EL 8 DE ABRIL DE 2015, POR EL QUE SE
FORMALIZA LA ENCOMIENDA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN A
LA  COMARCA  ANDORRA-SIERRA  DE  ARCOS,  PARA  LA  ATENCIÓN  DE
PERSONAS EN SITUACIÓN DE DEPENDENCIA EN EL SERVICIO DE AYUDA A
DOMICILIO. 

En Zaragoza, a veintisiete de diciembre de dos mil dieciséis.

                   De una parte, D. JOAQUÍN SANTOS MARTÍ, en su condición de Director
Gerente  del  Instituto  Aragonés  de  Servicios  Sociales,  actuando  en  nombre  y
representación del Gobierno de Aragón, autorizado expresamente para este acto por
el Gobierno de Aragón, según Decreto 154/2014, de 23 de septiembre,  al amparo del
Acuerdo del Gobierno de Aragón, de fecha 20 de diciembre de dos mil dieciséis.
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               De otra, D. ANTONIO DONOSO GALLARDO, en su calidad de Presidente
de la Comarca Andorra-Sierra de Arcos, en nombre y representación de la misma.

 

               Ambas partes se reconocen capacidad y representatividad para este acto, en
el que 

EXPONEN

Que con  fecha  3  de  octubre  de  2014,  se  publicó  en  el  BOA nº  195  el  Decreto
154/2014, de 23 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se autorizan las
encomiendas  de  gestión  de  la  Comunidad  Autónoma de  Aragón  a  las  Entidades
Locales que se adhieran mediante la formalización del correspondiente convenio para
la  atención  de  personas  en  situación  de  dependencia  en  el  servicio  de  ayuda  a
domicilio. 

Que de conformidad con el texto autorizado en dicho decreto, con fecha 8 de abril de
2015,  el  Instituto Aragonés de Servicios Sociales y la  Comarca Andorra-Sierra de
Arcos,  suscribieron  un  convenio  mediante  el  que  se  formalizó  la  encomienda  de
gestión  a  dicha  entidad  local  para  la  atención  de  personas  en  situación  de
dependencia en el servicio de ayuda a domicilio fijándose un plazo de vigencia hasta
el 31 de diciembre de 2016, sin perjuicio de poder ser revocado por mutuo acuerdo de
las partes manifestado por escrito, así como por incumplimiento de cualquiera de sus
condiciones.

Que las personas en situación de dependencia que están siendo atendidas no pueden
quedar sin servicio a partir del 31 de diciembre de 2016 por no existir acuerdo vigente
entre las partes,  por  lo  que se ha de proceder,  necesariamente,  a  la  firma de la
presente adenda para dar continuidad al servicio hasta la firma de un nuevo convenio
y contemplando igual presupuesto que en el año 2016.

En virtud de lo anterior, ambas partes acuerdan suscribir la presente adenda con las
siguientes 

CLÁUSULAS

PRIMERA.- Objeto.

La presente adenda tiene por objeto garantizar  la continuidad de la atención a las
personas en situación de dependencia en el servicio de ayuda a domicilio, a través de
la  prórroga  del  convenio  suscrito  con  fecha  8  de  abril  de  2015  con  la  Comarca
Andorra-Sierra de Arcos por el  que se formaliza la encomienda de gestión para la
prestación  de dicho servicio,  a  partir  del  31  de diciembre de 2016,  fecha en  que
finaliza la vigencia del mismo.

SEGUNDA.- Horas mensuales de atención.

La intensidad mensual será de 295 horas.

TERCERA.- Presupuesto.

El presupuesto comprometido para 2017 asciende a un total de 58.410,00 euros que
serán  financiados  por  el  Instituto  Aragonés  de  Servicios  Sociales  con  cargo  a  la
aplicación presupuestaria G/3132/460083/91002.

CUARTA.- Vigencia. 

El período de vigencia de la prórroga abarca desde el 1 de enero de 2017 hasta la
fecha  de  firma  de  un  nuevo  convenio,  una  vez  aprobados  los  presupuestos  del
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Gobierno de Aragón para el 2017 y, en el caso contrario, hasta el 31 de diciembre de
2017.

Y, en prueba de consentimiento, firman por duplicado ejemplar la presente Adenda, en
el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

2.-  Facultar  al  Presidente  Comarcal  para  la  firma  de  aquellos  documentos
necesarios para llevar a efecto el presente acuerdo.

3.- Notificar la Presente  al Gobierno de Aragon.
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